25POR-307
Oihana Gallo San Roman, parlamentaria foral del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno de la Cámara por el consejero del Departamento de Presidencia e Igualdad del Gobierno de Navarra:
Uno de los objetivos estratégicos del Plan Estratégico para la Igualdad entre mujeres y hombres (2022- 2027) es: seguir avanzando en el desarrollo de mecanismos que permitan que las políticas de igualdad de las Administraciones tengan un impacto positivo en la igualdad.
La LF 17/2019, de 4 de abril, de Igualdad entre Mujeres y Hombres establece que uno de los mecanismos para profundizar la incorporación del enfoque de género son los informes de impacto de género.
¿Qué actuaciones o medidas se están realizando para para garantizar el procedimiento y la regularización de los informes de impacto de género en todos los Departamentos?
En Iruñea/Pamplona, a 15 de septiembre de 2025
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